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Asunción, 08 de enero de 2026.-

MSPvBS/S.G. N' 0022/2026
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Me dir¡jo a usted, a los efectos de remiür en anexo, la Matriz de Seguim¡ento del

Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública, correspondiente al Ejercic¡o Fiscal

2025, del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, conforme a lo est¿blecido en la

Resolución S.G. No 530/2025 "Por la cual se aprueba el Plan Anual de Trdnsparencia e

Integr¡dad Pública del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social para el Ejercicio

Fiscal 2025".

Señor Contralor General:

Hallo propic¡a la ocasión para saludarlo cordialmente,

MARIA TERESA
Frm¡do d'qrr.lndll. ps MARIA
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